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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 24 de Mavo del2016 l{c.0rden:51120'16

RAZON SOCIAL DEL SUMIh¡ISTRANTE

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD, S.A. DE
C.V. 06142804t01056

ESCRIPCION

E SOLICITA: CODIGO: 20201095.
LÍCULA RADIOGRÁFICA, 3,1 X 40 MM., PARA ADULTO

NVOLTURA PLASTICA, PAQUETE DE 150 PELÍCULAS
pATTBLE coN LÍeutDo REVELADoR y FIJADoR

, PELICULA RADIOGRAFICA, 31 x 40 mm. P
TO, ENVOLTURA PLÁSTICA, PAQUETE DE I50 PELíCULAS

OMPATIBLE CON L|QUIDO REVELADOR Y FIJADOR
SPECIFICACIONES: PAQUETE DE 150 PELiCULAS. MARCA

TREAIV DENTAL INSIGHT. KODAK. VENCE. 1112017

SOLICITA: CODIGO: 2020114s. CODIcO DE LA ONU: 42152418
YESO PIEDRA, PARA USO ODONTOLÓGICO, LIBRA
E OFRECE: YESO PIEDRA, PARA USO ODO
IBRA. ESPECIFICACIONES: MARCA. MAGNUM. COLOR:

SOLICITA: CODIGO: 20201075. CODIcO DE LA ONU:
íouroo REVELADoR y FtJADoR, pARA REVELADo

IAS, JUEGO, COMPATIBLE CON RADIOGRA

)FRECE: LIQUIDO REVELADOR Y FIJADOR, PARA REVELAI
RADIOGRÁFIAS, JUEGO, COMPATIBLE CON RADIOGRAF
AL, LITRO. KIT DE LíQUIDO REVELADOR Y FIJADOR

ARCA: CARESTREAM DENTAL. ORIGEN: USA. VENCIMIENTO

;E SOLICITA: CóDIGO: 20201080. CóDIGO DE LA ONU: 4215246s
UBRICANTE PARA TURBINA (COJINETE DE BALEROS) DE USC

OLÓGICO, EN AEROSOL, FRASCO DE 3OO A 5OO MI., C
ADECUADO A ORIFICIOS DE PIEZAS DE MANO.

OFRECE: LUBRICANTE PARA TURBINA,
LÓGICO, EN AEROSOL DE 550 MI. LUBRICANTE PA

RBINA" MARCA: BENDECHK. ORIGEN: CHINA. VENCIMIENTO

SOLICITA: CODIGO: 7 01 02260.
RBINA PARA PIEZA DE MANORBINA PARA PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD, MARCA
vo.

OFRECE: TURBINA PARA PIEZA DE MANO DE ALT
LOCIDAD, MARCA: KAVO. ESPECIFICACIONES: TURBINA P

EZA DE ALTA VELOCIDAD. MARCA: KAVO DE FRICCIÓN

A: CODIGO: 20203005. CODIGO DE LA ONU: 4229'l
RESA QUIRÚRGICA, DE CARBURO N" 702 FG, PARA PIEZA
ANO DE ALTA VELOCIDAD
E OFRECE: FRESA QUIRURGICA, DE CARBURO N. 702
ARA PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCI
SPECIFICACIONES: FRESA OUIRÚRGICA DE CARBURO N" 7
G. PARA PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD. MA

ODENT. ORIGEN: CHINA

SON: mil doscientos cuarenta y cuatro 50/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: 60 DIAS A PARTIR DE RETIRO DEL QUEDAN CORRESPONDIENTE. PRECIO INCLUYE
IVA. PLAZO DE ENTREGA: 10 DíAS HÁBILES COMO MÁXIMO, LUEGO DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA.
UNIDAD SOLICITANTE: SERVIC¡O DE CIRUGIA MAXILOFACIAL. SOLICITUD NUMERO: 55t2o16. ADMINISTRADOR DE LA
ORbEN DE COMPRA: DR. AIMILCAR ANTONIO BARILLAS. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES
FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE INSUMOS MÉDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2560-800üf.ÁX2260-7720 7469-0538. CORREO
ELECTRONICO: gerenc¡a@d¡sprosal.com sergio.barrientos5@gmail

;" lfilular o Des¡gnado

!tlvi t titr\\l



Cláusula Primera: Las pancs. Son parte en la presente ordcn cie conrpra po¡ parte del Hospitat Nacional Rosales, cl 'l-itular, y por partc ¿el
strministrante, el propietario. el Rcpresentante Legal. Apoderado, o la persona que suscribe la prescrlte ortlen cle conrpra, en cl irltimo caso se
enticnde que se realiza por nrantlato de la empresa, sociedad o persona uatliral y se aplican las reglas clel ntatidato establectdas e' el Título XXIX
Capítulo I del Código Civil en Io que sc le lucre aplicablc.
Cláusula Segunda: L)ocumentos Conlractuales. Es convenido quc f'orma parte integrante de esta orden cle cornpra, con plcna lirerza obligatoria
para las partes, los documentt¡s siguientes: a) La solicrtud de conrpra; b) La solicitud de cotización; c) I-a ofirta clel Contriltista; d) Interprctación
e Instrucción sobrc Ia forma de curnplir las obligaciones fbrnrulailas por el Ilospital; f) Las Garantías, si las hubierc; g) Las Modilicativas; y h)
Otros clocumentos que se gcneren de la prcscnte ordcn de compra. La Prcsente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso dc discreparicia,
sobre Ios documentos antcs mencionados y estos prevalecerán de act¡erdo al orden indicado. Estos doourncntos fbrnran parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Clárrsula Tercera: Condiciones Especiales. E[ suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) L.os precios ofertados se
consideran frrnres e incluye los itnpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrcga dcl bien o scrvicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o pcrjuicios y Vicios Ocultos, prcscribirá en los plazos estableci<ios cn cl flcrccho Cornún; c) A
sonlcterse a las disposiciorres legales del país, aplicables al negocio dc que se trata, renunciando a e¡tablar rcclamaciones por r,ías que no sean
cstablecidas por las lcyes de El Salvador.
Cláusrrla Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo scñalaclo cn la prcscnte Ordcn de Conrpra,
el plazo de elltrega corresponde al tiempo en días calcudario cn que el Sunlinistrante se obliga a cntregar los sunrinistro en (EL LUCAR DE Lz\
IINI'REGA), señalado en la prescnte ordetr de cotnpra contaclos dcspués de la fecha en que el Suministrantc reciba Ia Orden de Conrpra
ilebidamente legaliz;rda: al nlcnos que se espccifique Io contrario y se cstablezca que los días son hábiles; la UACI vigilurh cl exacto cuntplimre;rtó
dc la prescnle Orden dc Cotttpra, comprornctiétrdose por su parte a dcclarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, rlespuós de haber
rcciL¡ido los sunrinlstros en su totalidad y a entera satisfacción, previa accptación clel lugar de recepción y/o Unidatl Solicitante.
Clátlsula Quinta: Atrasos y l)rórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancitrs quc no Ie permitiercn cumplir con el plazo
de cntrega del equipo, cuya calls¿I son de luerza lnayor o caso lbrtuito, dcbiclamcntejustificadas y tlocuntentadas. la Ljniclarl <le Aclquisiciones v
Contrataciones InstiLucional (UACD, a través del Titular podrá exterldcr el plazo. El Contratista prcsentará por cscrito su solicitLuj de prórroga
dcntro de las cuarenta y ocho horas siguientes a Ia fccha en que ocúrra Ia causa quejustifrque dicha pctición. En caso <jc no ¡accr tal notificación
cn el plazo establecido, esta ontisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente Ia solicitu<1 dc prórroga del piazo contractual.
Ninguna Prórroga le scrá conccdida al contratista por dcmora o suspensión, ocasionada por culpa del misnro. o p¡r incumplir,iento de sus
proveedores, salvo que estos tLlvicren causas de iuerza mayor o caso tbrtuito, dcbidamente justificas y documcntaclos. La pr(rrroga del plazo

y no dará derecho al suministranlc a compcnsaciólt económica. t-as prónogas de plazo no se clarhti por alrasos cau;¿clos por,egligencia del
suministrante, al solicitar pedidos para cquipo o materiales sin Ia suficiente anticipación para ascgLrrar su entrega a tic¡rpo ¡lor no contar co, el
pcrsonal suficiente o por ¡trasos irnpLrtables a sus contratistas.
Cltirrsula Sexta: Condiciirn ), l]orma dc Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, dcl I lospital Nacional Rosalcs, el
llego será en Dólares de Estados Unidos de Antérica. previo al requcrimiento de tbndos expresados en clólares por la UIrl, y con l. presentació, cle
duplicado cliente y ocho copia dc las lacturas, debidamente firmadas y selladas dc recibido, acta de rece¡rción, copia clc las fia¡zas cuando esté
cxpresadarnente establecido en la ordcn de cornpra la presentación de éstas.

Clátrsula Sóptirna: Ccsión. QLrcda expresamcnte prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier'l'ítulo, los dercchos y obligaciones que
emarten de Ia prcsente orden de cotupra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidacl de la orrlen de.col¡pra.
Cláusula Octav¿: Prollibiciones. No se podrá contratar directa o indirectan.rente con aquellas personas naturales o jurítlicas, que tenga cualqLricra
dc los impedimentos contenidos en los a(ículos: 28,26,158 y I59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones dc Ia Aclministración públlca.
CIárrsrrla Nove na: Mullas por A(rasos. Cuando el contratista incurriere en lnora en el cumplimierrto dc sLrs obligacioncs contractuales por callsa
ittiputlrbles al nlismo, podrá dccler¿lr la caducidad dc Ia orden de cornpra o imponcr et pago de una multa por cada ¿ía dc rctraso <1c co¡lormid.cl al
artículo 85 de la Ley de AdqLrisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública. En el caso quc existiere u¡ incu¡rplintie¡to total o parcial
se le aplicará el l2%, en conccpto de rnulta sobre el monto.
Cláusula Décima: Solució¡r de Contlictos.'l'oda duda o discrepancia quc surja con motivo de la interpretación o e.lecución de la Orclen dc
Conlpra- las partes las rcsolverán cic tnarrera amigablc o sea por cl arreglo directo y de acucrdo a lo clispucsto en los aniculos No. I63 y 164 de la
l-ev dc Adquisicioncs y Ciotttrataciones dc la Adnlinistración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, de¡erá ser sornelicla para decisióq final al
proceso de arbitraie, de acucrclo a lo dispuesto en el'l'ítulo Tercero de la Le1,de Mediación. Conciliaciiin 1,Arbitra.je.
Cláusula Dóciml I'rirncre: Ilecepción dcl Bien o Servicio. El lugar de cntrega será el señalado en la ¡rresente ordcn tle compra y cuando se
rcalizará en Ios respectivos alnraccnes, e[ horario de atención es de B:00 anr a l2 md. Y por [a tarde previa coordinaciól con cl almacén. Si se
tr¿ltare de bienes o scrvicios quc recluicre de la conrparcccncia de un Técnrco o Espccialista se dejará constancia en el Acta ¿e Rcccpció¡.
Cláusrrla Dócima Stgrrntla: 'l'e rminación de la Orden de Compra. Iil Flospital podrá dar por exthgr-ricia la ordcn cle corrrpra y poilrá anularla total
o parcialmente, sin rcsponsabilidad alguna de su parte, cuando ocLrrra cualqLliera de las situacioncs siguientes: a) l-a rr.rora dcl surninistr¿rnte en el
cunrplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obtigación contractlral; b) El Suministrante entregue el cquipo, producto o servicio con
inlcrior calidad a lo ofe(ado, o no cumple con las condiciones pactadas cn csta orden de compra; c) No rin<.la el sunlinist¡ante las garantías dentro
del plazo acordado cn esta ortletl de compra y que sc Ie haya requerido; tl) Por rnutuo acuerdo entre ¿ulbas partes o por cl vencimiento cle Ia
n'l is nl ¿t.

Clírt¡srrla Décima l.crccr¿: Mocliircacioncs. Si en la ejecución dc la prescnte orden de compra hubicrc necesidad cle introducir nlodificacioncs,
cstas no podrán llcvarse a cabo, sin la atttorización del l'itular dol Flospital, y se formalizará a través de Rcsolucitin Moclillcativa que ameritare el
caso, queda entendiclo qLre el Ilospitai se reserva el dcrecho de rnodilicar cl ciliado presupuestario a lln dc poder ejccLrtar la obligación sin
autorización dcl suministrante, para tal electo se elnitirá una ResolLrción lvfodillcativa.
CI¿iLrsrrla f)écima Cuarta: Vigencia. La prescnte orden de compra entrará en vigencia a partir de Ia fecha cle su llrnra y los plazos conlractualcs se
contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cl¿it¡srrla Décima Quinta: l.cgislación. Para los efectos legales de la prescntc orden de compra. las parles nos somctenros a disposiciones de las
Le¡,cs Salvadoreñas.

CláLrsula Décima Stxt¡: Notillcaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán elccto a partir L1e la fecha de su
reccpción en las direccioncs que a continuaciórr se indican: ll Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San
Salvador. Y el Contratista: en Ia dirección, fax, teléfono o coñeo electrónico que haya propoicionado segÍur el regislro clu proveerlores u oferta.
Cláusrrla Décima Séptinra: Adnrinistrador de Orden de Compra. Segúrn cl Art. 82 BIS de la LACAP, será: Rcsponsabie de toilas las funciones
establecidas en eI reltrido articulo.
Clár¡suia Décirna Oct¡v.r: "Si durante la ejccución cle la orden <lc conrpra se cornprobare por la l)ireÉción Generai de lnspcccitirt tlc Trabajo del
lvlírtisterio de Traba.jo y Prcvisiórr Social, incumplinriento por parte cle (l) (la) contratista a la nonnativa que orohíbe cl trabr¡o infantil y de
protccción de la perstrna adolcscente traba.jadora, se deberá trarnitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Aft. 160 dc [a LACAP para
dcternrinar el cornclirniento o no durante ta ejecución de Ia ordcn dr' compra de la conducta tip ificada Corrr r cflLlSal dc in hab ilitacirin en el Art. I 58

I{ontano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hcchos falso para obtener la ad.judicación de la couli¿tación. Se entcndcrá por
comprobado el incumplimiento a la nonnativa por parte de la Dirección Cener¿rl de Inspección de'frabajo, si dr¡rante el rrámite dc rc inspección se

determina que hubo subsanación por haber cometido uua infracción, o por el contrario si se renriticre a procedimienlo s¡¡cionatorio, y en este

irltirno caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución linal".


